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DECRETO NO 81 1e

l.- Las facuhades que me confiere la Ley N"18.695,
Orgánica Constilucional de Municipalidades refundida con sus textos mod¡ficatorios; Decreto
Alcaldicio N" 4361 del 06 de Agosto de 2015 que aprueba la Ordenanza Municipal sobre
Derechos Municipales por Concesiones Permisos y Servicios; el Decreto Ley 3063/1979 de
rentas mun¡cipales, Ley 19.418 ley sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones
Comunitarias, Decreto Alcald¡c¡o N' 3829 del 21 de Noviembre de 2016, que Deroga D.A. N'
90 de 14 de Enero de 2016 y Aprueba Modificaciones a ordenanza comunal sobre derechos
municipales por concesiones, permisos y servicios v¡gentes N"683 del 2510212020, D.A. 1087,
del 2310212021 , D¡spone instrucciones de funcionam¡ento municipal, en las distintas etapas
del plan "paso a paso" del ministerio de salud.

CONSIDERANDO:

1.- Dada la necesidad del munic¡pio de otorgar espac¡o
de desarrollo y fomento a las actividades product¡vas de Ia comuna de Chillán Viejo, bajo esta
prem¡sa y en atención a la normativa legal que facuha el uso y administración de los Bienes
de Uso Público, considerando a su vez que la autorización de estas activ¡dades es de
carácter precario y provisorio.

2.- Dada la necesidad de los Emprendedores y
Emprendedoras de la comuna y debido a situación de emergencia sanitaria en nuestro país,
se deben establecer medidas preventivas a ¡ealizar en ferias libres, mn la f¡nalidad de
disminuir el riesgo de contagio de COVID-I9, según Oficio CP Nol3030/2020 de fecha '1 de
dic¡embre de 2020 desde la Seremi Salud Ñuble a Mun¡c¡palidades de la Región de Ñuble.

3.- Carlas ingresadas por Oficina de Partes Municipal
hasta el '14.12.2021, de sol¡citudes de las Agrupac¡ones de Emprendedores y personas
naturales pertenecientes a la comuna y cons¡derando la necesidad económica de cada una
de las fam¡l¡as que trabajan ahí, como única fuente laboral, además potenciar y apoyar el
desarrollo económ¡co locá1.

DECRETO:

1.- AUTORíZASE, el funcionamiento en Plaza lsabel
Riquelme, específicamente en calles Juan Martínez de Rosas y Ángel Parra, para la venla de
Artesanías, Manualidades y juguetes didácticos y del sector oriente del Parque Monumental
Bernardo O'H¡gg¡ns paralelo a Calle Ángel Parra, para la venta de comidas, donde se contara
con la presencia de las siguientes agrupaciones: "Agrupación Artesanal Costumbrista y
Recreacional", "Agrupación Cultural de ldentidad Patrimonial de Chillán Viejo",
"Agrupac¡ón de Food Truck, Sabores de Ñuble", "Agrupación de Artesanos El
Parque", y "Otros Emprendedores" el periodo de autorización será desde el 29 de
diciembre de 2O21 hasta el 28 de febrero del 2022, de martes a domingo y festivos, en

AUTORIZA FUNCIONAMIENTO A AGRUPACIONES DE
EMPRENDEDORES Y OTROS EN SECTOR PLAZA ISABEL
RIQUELME Y PARQUE MONUMENTAL BERNARDO
O'HIGGINS RIQUELME CHILLÁN UEJO.-

Chillán Viejo, 3l [ll0 2021
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horarios de 16.00 pm a 01.00 am horas. Siempre y cuando las condiciones sanitarias, del
Plan Paso a Paso y Serem¡ de Salud lo permitan.

2.- El listado de los ¡nteresados será de responsabilidad
de las agrupaciones antes mencionadas, así como la venta y actividades de sus asociados,
sin perjuicio de lo anterior el municipio se reserva el derecho de autorizar la ejecución de
otras ferias.

SECTOR PLAZA DE ARMAS:

AgTupación "FERIA ARTESANAL COSTUMBRISTA Y RECREACIONAL" ARTESANIA,
SECTOR PLAZA DE ARMAS

Agrupación: "CULTURAL DE IDENTIDAD PATRIMONIAL DE CHILLAN V|EJO".
ARTESANIA ECTOR PLAZA DE ARII,IAS

Nombre Rut Emprend¡miento
1 Gladys Catricheo R¡vero 't0.306.577-l Artesenía y bisutería
2

Mercedes Solis Oñate I560.223-1

Chocolatería Arlesanal y su derivados, bombones
en nueces, almendra y pasas al ron, todo tipo de

alfajor, Frutos secos al natural o bañados en
chocolate

3 Carol Venegas Mardones 12 968 930-7 Arlesanía en cuero, macramé y vellón
4 Elsa Rodrí9uez Ol¡vares 1 '1 333 089-9 Arlesanias en general y manualidades
5

Alejandra Álvarez Sáez 12.009.279-0
Añesanía en greda y en general, manualidedes,

Yerbas medic¡nales y estampados.
6 Maríe Fuentes Matamala 12.164 .440-7 Artesanía y bisuteria
7 Clare Aedo Arias 6.O13.226-7 Artesanía en Teiidos Varios, manualidades y atriles
8

María José Sepúlveda Pinto '12.121.162-7
Fabricación de todo tipo de muebles, variedad en

muebles ¡nfant¡les y sus der¡vado
9 Maria Hondina Barrientos 4.349.109-8 Venta de Plantas, suculenlas y sus derivados
l0

Marta Hemández Troncoso 8.691.579-0
Artesanía, Subl¡maciones, Manuelidades y sus

derivados con material reciclado

N" Nombre Rut Emprendim¡ento
11 Flor Opazo Cea 10.957.544-5 Artesanía Reciclado en Jeans
12 Patric¡a Norambuena Pedro¡ 11.148.244-5 P[oductos Terapéulicos Naturales
l3 Ana Palma Andrade 9.754.039-k Artesanía en Vellón, lanas y cuadros decorat¡vos en telar
14 José Orliz Contreras 5.993.760-k Arlesanía Fieno y Medera
l5 Araceli Zárate Muñoz 11 182 536-k Artesan¡a en crochet y pal¡llos
l6 l\¡agdalena Quinteros Lara 13.434.242-0 Artesana en Bonsay
'17 Fabiola Castro Riquelme 10.1tu.7465 Decoupage e¡ materiales desechables y nuevos
l8 Carolina Aileen Valdés Orellana 15.664.586-9 Arl€sanía en madera y piedra
't9

Carol¡na González Romero 13.603.256-9
20

Alberlo Molina Salgado 9.205.599-k

Estampado en madera y cuadros decoralivos paisa.ies y
otros, venta de Huevos de codom¡2, harina tostada, café
de lrigo, café de avena y Frulos Secos

Artesana en Bisutería
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Agrupación de Artesanos: "EL PARQUE".
ARTESANIA SECTOR PLAZA DE ARMAS

Agrupación Cultural - Ch¡llán Viejo "RENACER DE ARTESANOS"
ARTESANIA SECTOR PLAZA DE ARMAS

OTROS EMPRENDEDORES NO AGRUPADOS
ARTESANIA SECTOR PLAZA DE ARMAS

N" Nombre Rut Emprendim¡ento
21 rón¡ca Zapala Monsalve 10.862.79't-3 Arlesan¡a en bisuteria, tej¡dos y libros
22 Verónica Del Camen Riveros

Contreras 9.759.469-4 Arlesan¡a en Bisuleria
23

Juana San Martín Palme 16.7434.633-2 Artesania en Fieltro, Telar y Reciclado
24 Jacqueline Rossana Alfaro Cea 10.2U.844-3 Plantes y Suculentas
25

Andrés Denis Jara Abrigo Cuero y Lámparas Artesanales

Nombre Rut Emprend¡m¡ento
26 Daniéla Carvajal Gue[ero 15.789.064-6 Venla de L¡bros

27 María Guenero Almonac¡d 11.503.371-9 Arlesan¡a y bisulería en mostecilla
28 Olga Carles Concha 16.221.1404 Artesania en Vellón

29 Magaly Femández
Valenzuela 10.549.964-7 Artesanía en vellón, telares, macramé y trapillo

30

Lucia Bast¡as Cabeza 8.740.07&k

Arlesania an madera, b¡sutería, velas,.iabones y
cosméticos naturales Lino grabado, encuademación,
arlesanía en cerám¡ca, ¡lustrac¡ones y serigrafia textil
manual

3'l Ramón Torres Tones 16.735.736-9

32 Cintia Salgado Sepúlveda 14,633.642-6 Añesanía en cartón rec¡clado y artesania en fieltro
33 María Flores Cerna 6.197.500-4 Arlesanía en yeso y conqeto (Canlante Lírica)
34 Ane Luz Ou¡nleros

Riveros 6.860.036-7 B¡sulería en Joyas Orgones

31
Elsa Opazo F¡erro '15.188.791-0 Calzados en cuero, carleras, cinturones (Artesania

en cuero
36 Elsa Rivera Ortega 6.895.613-7 Arlesanía en lana y telares
37 María Concha Arévelo 8.422.858-3 Artesan¡a en cerámica decoraliva
38 Marisol Ga¡legos Jara 16.684.928-4 Arlesanía en Vellón y Telares
39 Francois Gonzales

Carvajal 21 .061.626-8 Arlesanía en Te.i¡do a Crochet

N' Nombre Rut Emprendim¡ento
40 Rosa Plaza Henriquez 6.818.047-3 Decoración de lnterior, artesanía y manualidades
41 Jess¡ca Retamales Flores 11.490.113-K Orfebreria en lápiz lazul¡ y artesanía en madera
42

Luc¡a Best¡as Cabezas 8.740.076-k Arlesania en madere
43 Jocelyn Gutiénez 18.443.820-8 s en maderaJ
14 mposOscar Marlínez Ca 16.063.662-9 Cop¡a! de llaves

9.727 .885-7

Artesania en cuero
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SECTOR PARoUE MONUMENTAL:

Agrupación: "CULTURAL DE IDENTIDAD PATRIMONIAL DE CHILLAN VlEJO".
JUGUETES Y ARTICULOS VARIOS SECTOR PARQUE MONUMENTAL

AgTupación .FERIA ARTESANAL COSTUMBRISTA Y RECREACIONAL,, JUGUETES Y
ARTICULOS VARIOS SECTOR PARQUE MONUMENTAL

Agrupación "FERIA ARTESANAL COSTUMBRISTA Y RECREACIONAL" FOOD
SECTOR PARQUE MONUMENTAL

Agrupación "FERlA ARTESANAL COSTUMBRISTA Y RECREACIONAL"
COMIDAS TOLDOS. SECTOR PARQUE MONUMENTAL

Agrupación de FooD TRUCK SABORES DE ÑUBLE. ISECTOR PARQUE
MONUMENTAL

Nombre Rut Emprend¡m¡ento
41

12 111 17't-7
lmpres¡ones Fotográt¡cas lnstantáneas Cullurales y

Personalizados

Nombre Rut Emprend¡miento
12

Yesenia Jara Sandoval 17.351.U3-7
venta de juguetes didácticos , pelotas , atriles,

sorpresas, globos y p¡nta caritas
43

Paul¡na Venegas Sandoval '17.'t29.974-A
venta de.iuguetes didáct¡cos , pelotas , atriles,

sorpresas, globos y p¡nte car¡tas
11 Alfonso Contreras Pavés a.a7a.4a7-',| Maso terapeuta, persona no vidente

NombrÉ Rut Emprend¡m¡ento
45

Maria Sandoval Seouel 10.281.733-8 Fre¡duria y Mote con Huesillo/ Food Truck
46 Rosa Sandoval Seguel 7 .607 .768-1 Freiduría y Mote con Huesillo, Food Truck
47

Ana Bustos Ubal 11.808.524-8
Jugos naturales y Mote con Hues¡llos/ Food
Truck

48

Cecilia Gutiénez Ulloa '10.643.544-8

Empanedes de queso, masas crudas s¡n
rellenos, vegetales procesados, Elaborac¡ón de
Emparedados cal¡enles y frios a bases de
cecinas coc¡das e ¡nfus¡ones de té o café y
beb¡das. , Food Truck

49 Claudia Cempos Flores '15.160.921-k bunitos y tacos / Food Truck
50

Joselinne Mendoza Godoy 14.O28.459-9
5l Jeannette Venegas

Mardonés 12.550.998-3 Chunascas y masas saladas / Food Truck
52

Héctor Godoy Rodríguez
Comidas Trad¡c¡onales, panilla y homo a gas/
Food Truck

N" Nombre Rut Emprend¡miento
53

lso¡ina Come.io V¡llalobos 5.999 795-5
Conf¡les,Beb¡das Analcóholicas, helados
envasados

54
Elías Zapata Sandoval 8.568.471-5

Venta de palomitas, manzanas conf¡ladas,
algodón dulce, jugos y maní

55
Candelerio Sandoval García 1 1 .237 .503-4

Algodón de azúcár, palom¡tas, manzana
confitada y beb¡des

56 Mabel Pizarro Gaete 15.062.597-1 Repostería y Confiies
57 Juan Villa Caro 5.221 .259-6 Venta de Churros

Nombre Rut Emprend¡m¡ento
58 Rolando Canesco Riquelme 15.215.358-9 Pizzas, Papas Rusticas y Helados Soft
59

Estanislao Orellana Ramirez 10 493 060-3
Sándwich de Pescado Frito Gourmet, empanadas
de mariscos, papas fritas y beb¡das

60 José Moya lnostroza 15.757.266-0 Completos, papas fr¡tas y beb¡das

TRUCK

Kaaen González Echevenía

Cemes á la penille (a gas), Bebidas
Analcóholicas, mesas, café, té y milo / Food
Truck

6.138.749-9
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Las agrupaciones y personas no pertenec¡entes a organizaciones deberán adecuarse a las
s¡guientes normas básicas.

A.- Requisitos minimos

> Ser Mayor de 18 años.

) Pertenecer a la Agrupación y a la comuna de Chillán V¡ejo.

i Registro soc¡al de hogares en la comuna

B.- Atr¡buc¡ones exclusivas de la municipalidad

> Asignar el lugar de funcionamiento de cada expositor, bajo el criterio que se estime
conven¡ente, en función de privilegiar las m¡smas condiciones para todos y todas.

> Autorizar la presencia de actividades o serv¡cios no direclamente relacionados mn el
rubro artesanal (ejemplo: masaj¡stas, fotógrafos, entre otros), pero estos deberán estar
dentro de los límites de apoyo a la actividad principal.

, Clausurar cualquier stand que haya infringido alguna de las normas o condiciones de
participación establecidas en las presentes bases durante la ¡nstalación y ejecución de
la Feria.

C- Deberes y responsab¡l¡dades de los comerc¡antes y artesanos.

)> Participación obligatoria en reun¡ón de coordinación que programe la municipalidad.

> lnstalación de stand en fecha y horario que se ind¡que.

> Acatar y respetar el espacio fisico asignado. Mantener la limp¡eza de su puesto.

)} Cumplir con los horarios de func¡onam¡ento que se establezcan.

i Exhibir solo los productos inscritos previamente.

i Será de responsabilidad del comerciante y/o artesano la custodia de su mercadería
(la Municipalidad, no se hace responsable de Ia custodia nocturna de los puestos).

> Se sol¡citará que en el caso de las actividades clas¡f¡cadas en letra D "Freidurías"
deben contar con un ext¡ntor de polvo químico seco.

> La venta y/o consumir de alcohol; n¡ encontrarse en estado de ebriedad en el stand.

> Mantener un trato amable y respetuoso con el público, los funcionarios municipales, y
las autoridades que visitan y forman parte de esta feria.

i Portar la documentación personal y legal que el rubro requiere.

> El no cumplimiento de estos acuerdos, o cualquier otra situación que obstaculice el
normal y correcto funcionamiento de la feria, facultaran a la Municipalidad para
suspender la participación de quienes incurran en faltas.

> Cualquier reclamo u observación deberá ser ingresada por escrito a través de oficina
de partes.
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Cumplir con los requerimientos que el serv¡cio de salud exija de acuerdo a las
medidas preventivas a realizar ferias libres, con finalidad de prevenir contagio COVID-
19.

Contar con el trámite de empalme prov¡sorio conforme a norma chilena NCH-EJEC No
412003, Art I 9.0.3- Art. 19.0.4. lo anterior se encuentra en el capítulo 1 9
"lnstalaciones Provisionales", de dicha Norma, tramite SEC

Realizar pago del consumo eléctrico de los empalmes lnstalados provisoriamente en
los sectores anteriormente mencionados, para el funcionamiento de los puestos.

Contratación y pago de guardia y/o nochero, para el resguardo de los puestos
instalados.

Se compromete a reponer cualqu¡er daño causado de acuerdo a la normativa v¡gente
en bienes nacionales de uso público frente a la propiedad por mot¡vos de la misma
actividad.

D.- Clasificación

Cada postulante podrá acreditar solo una activ¡dad principal y una adicional, siempre y
cuando éstas estén relacionadas, las cuales se definirán por la siguiente clasificación:

A.- Artesanía y manualidades (Consideradas en cuando su producción o manufactura
represente al menos un 60% de trabajo manual y/o reciclaje).

B.- Actividades tradic¡onales o elaborados artesanalmente. (Palom¡tas, algodón de azúcar,
manzana conf¡tada, maní, chocolatería, heladería, pastelería y repostería preparac¡ones
artesanales, plantas ¡nterior y exter¡or, hierbas medicinales, mote con hues¡llos, M¡el o
der¡vados de esta, etc.)

C.- FreidurÍas (Papas fritas, empanadas, churros, sopaip¡llas, completos Jugos naturales,
comidas típicas, etc.)

E.- Prohibiciones

i La venta de produc{os que no estén deb¡damente autorizados en el permiso
municipal o fuera de la clasificación del Punto No D, como por ejemplo juegos
de aza¡, ropa, juguetes, artículos de bazat, ferretería, películas, l¡cores,
cervezas, etc.

> La venta de productos cualquiera sea su naturaleza, a n¡vel de piso.

i La instalación de armazones, bancas, mesas u otros artículos ajenos a las
especif¡caciones de espacio por cada ¡nteresado.

> Dejar a terceros a cargo del puesto sin la previa autorización.

,- Trabajar los puestos s¡n la documenlación y permisos al día.

i Botar residuos líqu¡dos o sólidos de cualquier tipo en el sector del parque o
alrededor de este.
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Los @merc¡antes seleccionados no están autorizados a subanendar a
terceros, en todo o parte, el o los stand o espacios asignados.

Usar vocabulario inapropiado.

F.- Valores y cobros

El cobro de los derechos munic¡pales según lo dispuesto en Titulo lV, Art¡culo 5'punto
5.17 de la Ordenanza Municipal sobre Derechos Mun¡c¡pales por Concesiones Permisos y
Servicios aprobada por Decreto Alcaldicio N'683 del 25 de Febrero de 2020, Ordenanza
comunal sobre derechos municipales por conces¡ones, permisos y servicios vigentes.

3.- Comunlquese el presente decreto a Carabineros de
Chile, Servicio de Salud Ñuble, Servicio de lmpuestos lnternos e inspectores municipales
para el correspondiente control y fiscalización

TESE, COMUNIQUESE Y PUB ESE: En la
pág¡na web de Viejo www.chillanviejo.cl

)

chi

LOE JORGE DEL POZO

USTOS FUENTES
Rlo MUNTCTPAL (S)

BF/PMV/mqa I
Delegación Auloridad Sanitaria de Ñuble, Servicio Impuestos lntemos ñu le, 6ta Comisar¡a de

iejo, Juzgado de Policía Loc€l (JPL), D¡recc¡ón Desanollo Comunitario (Dl CO) Dirección de
Ad

icipal (SM), Encargado Depto. Transito
strac¡ón y F¡nanzas (DAF), Oficina de Renta y Palentes, D¡rección de Obras Munic¡pales (DOM), Secretario
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